
 

 

ACTA 15/2014 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 29 DE MAYO DE 2014. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veintitrés horas del día 29 de mayo de 2014, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. 
JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria los miembros 
de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación se relacionan, 
al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado previamente 
en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
adelante ROF.  
   
 ASISTENTES: 
 
 -    D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ 
  -    D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 

- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
- D.  MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 

 Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA  20 DE MAYO DE 2014. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que 
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 
20 de mayo de 2014, que se les ha entregado previamente con la convocatoria. 

 
 No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1  
del ROF, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 20 de mayo de 
2014, en sus propios términos. 
 
 
2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 
 
 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 

 
- Del remitido por la Asociación para el Desarrollo de la Comarca Berciana 

(ASODEBI), informando sobre la celebración de una “Jornada de 
Acercamiento y difusión del Turismo Ornitológico”. 



 

 

 
- Del remitido por el Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social  de la 

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, notificando la 
Resolución de 21 de mayo de 2014 por la que se concede autorización 
sanitaria de reforma para la instalación de 48 nichos sobre tierra y 48 
columbarios en el cementerio de Fabero. 

 
- Del remitido por el Servicio Territorial de Fomento de la Delegación Territorial 

de la Junta de Castilla y León, comunicando la autorización al Ayuntamiento 
de Toreno para el corte de la carretera LE-715 Fresnedo-Fabero y LE-716 
Vega de Espinareda-Toreno el día 8 de junio de 9:30 a 15:30 horas con 
motivo de la “I Marcha BTT Pedaleitors – Tombrio de Abajo 2014”. 

 
 
3º.- APROBACIÓN DE GASTOS. 
 
AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del 
Presupuesto del Ayuntamiento para 2013 prorrogado automáticamente para el ejercicio 
2014 al no haberse aprobado  ni publicado el correspondiente a este ejercicio a 31 de 
diciembre de 2013; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales 
que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 
95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por 
acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo 
o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando 
los pagos correspondientes: 

 
- A la relación de facturas Nº 5/2014, por importe bruto total de TREINTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS DIEZ EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (36.610,08 
€), que comienza por la nº 502 de “Telefónica de España, S.A.U.”, por 
importe de 55,70 euros y termina por la nº 606 de “Anllaco, S.A.”, por importe 
de 168,34 euros. 

 
- Por importe de 200,00 euros, a favor de Mª. José Pérez Alonso, en 

concepto de servicio de impartición de clases de bordado canario durante el 
mes de abril de 2014 en Fabero (factura nº 3). 

 
- Por importe de 200,00 euros, a favor de Mª. José Pérez Alonso, en 

concepto de servicio de impartición de clases de bordado canario durante el 
mes de abril de 2014 en Lillo del Bierzo (factura nº 4). 

 



 

 

- Por importe de 160,00 euros, a favor de Mª. José Pérez Alonso, en 
concepto de servicio de impartición de clases de bordado canario durante el 
mes de mayo de 2014 en Fabero (factura nº 5). 

 
- Por importe de 160,00 euros, a favor de Mª. José Pérez Alonso, en 

concepto de servicio de impartición de clases de bordado canario durante el 
mes de mayo de 2014 en Lillo del Bierzo (factura nº 6). 

 
- Por importe de 174,24 euros, a favor de Inmaculada Concepción García 

Ordás, en concepto de servicio de impartición de taller de patchwork durante 
el mes de abril de 2014 (factura nº 15/14). 

 
- Por importe de 98,00 euros, a favor de Ana Belén Pérez González, en 

concepto de servicio de impartición de clases de informática durante el mes 
de abril de 2014  (factura nº 7/2014). 

 
- Por importe de 798,60 euros, a favor de Jesús Modia Librán, en concepto 

de servicio de impartición de clases de ebanistería durante el mes de mayo 
de 2014 (factura nº 140000024). 

 
- Por importe de 84,00 euros, a favor de Ana Belén Pérez González, en 

concepto de servicio de impartición de clases de informática durante el mes 
de mayo de 2014  (factura nº 17/2014). 

 
- Por importe bruto de 1.938,42 euros y líquido de 1.602,00 euros a favor de 

Valeria Pérez Quiroga, en concepto de servicio de monitor de gimnasio 
durante el mes de mayo de 2014  (factura nº 14). 

 
- Por importe de 132,00 euros, a favor de Alexandra Fernández Pérez, en 

concepto de servicio de impartición de clases de yoga durante el mes de 
mayo de 2014  (factura nº 5). 

 
- Por importe de 216,00 euros, a favor de Sergio Capelas Álvarez, en 

concepto de servicio de impartición de clases de pilates durante el mes de 
mayo de 2014 (factura nº 5). 

 
- Por importe de 108,00 euros, a favor de Natalia San Martín Vilela, en 

concepto de servicio de impartición de clases de GAP durante el mes de 
mayo de 2014  (factura nº 11). 

 
- Por importe de 156,00 euros, a favor de Natalia San Martín Vilela, en 

concepto de servicio de impartición de clases de pilates en Lillo del Bierzo 
durante el mes de marzo de 2014  (factura nº 10). 

 
- Por importe de 32,00 euros, a favor de Felipe Cachón Vuelta, en concepto 

de servicio de impartición de clases de limalama durante el mes de mayo de 
2014  (factura nº 5). 

 



 

 

- Por importe de 168,00 euros, a favor de Guillermo Regueras Abella, en 
concepto de servicio de impartición de clases de gimnasia de mantenimiento 
durante el mes de mayo de 2014  (factura nº 5). 

 
- Por importe de 165,00 euros, a favor de Javier Martín Barredo, en concepto 

de servicio de impartición de clases de judo durante el mes de mayo de 2014 
(factura nº 5). 

 
- Por importe de 238,00 euros, a favor de Patricia Elorduy González, en 

concepto de servicio de impartición de clases de aeróbic durante el mes de 
mayo de 2014 (factura nº 5). 

 
 

4º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS. 
 
1.- LICENCIA AMBIENTAL Y URBANÍSTICA OBRA MAYOR: 

 

Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes 
evacuados por los Servicios Técnicos Municipales, asumidos por Secretaría en sus 
aspectos jurídicos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales 
que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 
95/2011, de 1 de julio, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 29 de mayo de 2014, según 
lo dispuesto en los artículos 27, 58.3 y Anexo V, apartado i) de la Ley 11/2003, de 8 de 
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,  en el artículo 2, apartado h) de la 
Ordenanza Municipal de Licencia Ambiental y de Apertura para Actividades del Anexo 
V de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León,  así como en el artículo 99.1.d) 
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, acuerda otorgar las 
licencias siguientes: 

 
1º.- LICENCIA AMBIENTAL: 
 
- A Pedro Abella Fernández, (Expte. 16/2013) para la actividad de ALMACÉN 

DE APEROS DE LABRANZA, ubicado en la Calle San Bernardo, 5, de la 
localidad de Fabero, según proyecto redactado por el Arquitecto Técnico 
Víctor Fernández Martínez. 

 
 2º.- El titular de la licencia ambiental queda obligado a informar al Ayuntamiento 
de cualquier cambio relativo a las condiciones de la licencia, a las características o al 
funcionamiento de la actividad. 
 
 3º.- La licencia ambiental caducará cuando la actividad, instalación o proyecto no 
comience a ejercerse o ejecutarse en el plazo de dos años, a partir de la fecha de 
otorgamiento de la licencia o bien cuando el ejercicio de la actividad o instalación se 
paralice por plazo superior a dos años, excepto en los casos de fuerza mayor, y sin 
perjuicio de que el titular pueda solicitar una prórroga, por causas justificadas. 
 



 

 

 4º.- LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRAS MAYORES: 
 

- A Pedro Abella Fernández (Expte. 72/2013) para la ejecución de las obras 
contempladas en el proyecto indicado en el apartado 1º.  

 
Finalizadas las obras el promotor deberá presentar el correspondiente certificado de 

Final de Obra visado por el Colegio Oficial correspondiente, así como la declaración de Alta en 
el I.B.I. para obtener la Licencia Municipal de Primera Ocupación. 

 
5º.- Con carácter previo al inicio de la  actividad, el titular deberá comunicar su 

puesta en marcha al Ayuntamiento, en los términos establecidos en el Título IV de la 
Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, debiendo acompañar a la 
comunicación la documentación que garantice que la instalación se ajusta al proyecto 
aprobado, así como a las medidas correctoras adicionales impuestas, en su caso, en la 
licencia ambiental. 

 
 En todo caso, el titular de la instalación deberá acompañar a la comunicación 
certificación del técnico director de la ejecución del proyecto de final de obra en el que 
conste además la adecuación de la actividad y de las instalaciones al proyecto objeto 
de la licencia.  
 

6º.- Las licencias se otorgan dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros, con la obligación del propietario de adoptar las medidas de 
seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor,   y previo pago de 
las tasas e impuestos correspondientes. 

 
7º.- Aprobar la liquidación de las cuotas tributarias correspondientes, según lo 

establecido en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal nº 4, en el artículo 5 de la 
Ordenanza Fiscal Nº 8 y en el artículo 3 de la Ordenanza Fiscal Nº 16 del 
Ayuntamiento: 
 

-Licencia ambiental: 200,00 € 
-Licencia urbanística: 277,40 € 
 

 8º.- Fianza por Gestión de Residuos de Construcción: 300,00 €.  
 
 Esta fianza se devolverá una vez que el interesado acredite la entrega de 
residuos a Gestor autorizado mediante la presentación de los certificados de gestión 
previstos reglamentariamente. 
 
 9º.- Notificar este acuerdo al interesado, así como, en su caso, a las personas 
que hayan formulado alegaciones en relación con la licencia solicitada. 
 
 
2.- 
 

Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes 
evacuados por los Servicios Técnicos Municipales, asumidos por Secretaría en sus 



 

 

aspectos jurídicos, la Junta de Gobierno Local, con los votos que se indican, en virtud 
de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, y de 
conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, 
Fomento y Medio Ambiente de 29 de mayo de 2014, a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de terceros, con la obligación del promotor de adoptar las medidas de 
seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor, acuerda otorgar 
las licencias siguientes: 
 
OBRA MAYOR: 

 
- A Florencio Quiroga González (Expte. núm. 34/2014),  para vivienda 

unifamiliar aislada en la Calle La Cuesta, s/n de Fabero, según Proyecto 
redactado por el Arquitecto Víctor Fernández Martínez. 

  
 Finalizadas las obras el promotor deberá presentar el correspondiente 
certificado de Final de Obra visado por el Colegio Oficial correspondiente, así 
como la declaración de Alta en el I.B.I. para obtener la Licencia Municipal de 
Primera Ocupación. 
  
 Fianza por Gestión de Residuos de Construcción: 300,00 €. Esta 
fianza se devolverá una vez que la interesada acredite la entrega de 
residuos a Gestor autorizado mediante la presentación de los certificados 
de gestión previstos reglamentariamente. 
 

Cuota Tributaria: 1.771,20 €. 
 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 
OBRA MENOR: 

 
- A Unión Fenosa Distribución (Expte. Núm. 14/2014), para obras de desvío 

de red eléctrica de BT  y acondicionamiento de la misma, con apertura de 
una cala en la Calle La Jarrina, 4, de Lillo del Bierzo al objeto de atender 
provisión de servicio solicitada  por Dª. Rosario Martínez Rodríguez. 
Debiendo cumplirse las condiciones establecidas en el Informe vinculante del 
Servicio Territorial de Fomento de la Junta de Castilla y León de fecha 5 de 
mayo de 2014 del que se acompaña fotocopia. 

   
  Cuota Tributaria: 38,42 € 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 



 

 

- A Unión Fenosa Distribución (Expte. Núm. 19/2014), para obras de 
canalización subterránea de red existente en la Calle La Jarrina, 107, de Lillo 
del Bierzo al objeto de atender provisión de servicio solicitada por Dª. Gloria 
Terrón Abella. Debiendo cumplirse las condiciones establecidas en el Informe 
vinculante del Servicio Territorial de Fomento de la Junta de Castilla y León 
de fecha 5 de mayo de 2014 del que se acompaña fotocopia. 

   
  Cuota Tributaria: 41,11 € 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 
- A Unión Fenosa Distribución (Expte. Núm. 23/2014), para obras de 

canalización subterránea de red existente en la Calle Pizarro, 4, de Lillo del 
Bierzo al objeto de atender provisión de servicio solicitada por D. César 
Pacios Pacios. 

   
  Cuota Tributaria: 48,53 € 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 
- A D. Mario González Fernández (Expte. Núm. 27/2014), para reforma de 

bodega, en la Calle Las Candelas, número 2, de Lillo del Bierzo. Las obras 
consistirán en: 

 
▪ Echar solera.  
▪ Rejuntar piedra. 

 
 Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 57,90 € 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 
- A D. Ludimiro Ramón Ramón (Expte. Núm. 29/2014), para proyección de 

monocapa (70 m2) en fachada de vivienda sita en Pasaje Santo Domingo, 
número 10, de Fabero. 

 
 Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 45,50 € 

 



 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A D. Emilio Díaz Garre (Expte. Núm. 31/2014), para reparación de cubierta 
(100 m2) de la vivienda sita en la Calle La Jarrina, nº 53, de Lillo del Bierzo. 
Las obras consistirán en: 

 
▪ Desmontar cubierta existente.  
▪ Colocar tercias laminadas, tabla deshilada, lámina, y rastrel horizontal. 
▪ Colocar pizarra rombo 40x30 con ganchos de acero inoxidable y 

remates. 
▪ Colocar canalones de aluminio y bajadas. 
▪ Colocar claraboya. 
▪ Forrar chimenea. 

 
 Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 245,60 € 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A D. Petronilo Vázquez Ramón (Expte. Núm. 32/2014), para picar zócalo y 
revestirlo de piedra (20x1m) en la vivienda sita en la Calle Santa Bárbara, nº 
22, de Fabero. 

 
 Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 46,00 € 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A D. Antonio Alberto Dinis Pereira (Expte. Núm. 33/2014), para 
cerramiento de finca con colindantes en la Avda. Doctores Terrón, número 
164, de Fabero. Las obras consistirán en: 

 
▪ Vallado con dos filas de bloques pintados en tonos terrosos. 
▪ Colocación de alambrada sobre ellos. 

  
Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 81,00 € 
 



 

 

 Se adopta el acuerdo con la abstención de D. Manuel López García, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la LBRL y el voto favorable 
de los otros cuatro Concejales que componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A D. Santos Arias Alonso (Expte. Núm. 35/2014), para reparación de 
vivienda en la Calle San José, 15, portal 2, 2º D, de Fabero. Las obras 
consistirán en: 

 
▪ Cambio de dos ventanas. 
▪ Cambio de azulejo en cocina. 
▪ Cambio de azulejo en baño. 

  
Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 128,15 € 
 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A Dª. Isabel García García (Expte. Núm. 37/2014), para reparación de 
cubierta (sustitución de la pizarra y rastrel) de la vivienda sita en la Calle El 
Campo, nº 9, de Lillo del Bierzo.  

 
 Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 57,60 € 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A “BERMESA Fabero, S.L.” (Expte. Núm. 38/2014), para cambio de 
canalones en tejado de edificio sito en la Calle Gómez Núñez de Fabero. Las 
obras consistirán en: 

 
▪ Desmontar parte central del tejado. 
▪ Poner petos laterales para vértices de tejado. 

 
 Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 238,40 € 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 



 

 

- A D. Rafael Martín Campos (Expte. Núm. 39/2014), para reparación de 
cubierta (96 m2) de la vivienda sita en la Calle La Iglesia, nº 1, de San Pedro 
de Paradela. Las obras consistirán en: 

 
▪ Montaje y desmontaje de andamios. 
▪ Desmontaje de cubierta existente.  
▪ Colocación de entablado de madera. 
▪ Sustitución de correas en mal estado. 
▪ Colocación de pizarra. 

 
 Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 149,60 € 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A Dª. Milagros Berena Martínez Álvarez (Expte. Núm. 40/2014), para 
reparación de cubierta (10+0 m2) de la vivienda sita en la Calle Suero de 
Quiñones, nº 30, de Fabero. Las obras consistirán en: 

 
▪ Quitar pizarra, tablas y canalones viejos.  
▪ Colocar tabla de encofrar de pino. 
▪ Colocar aislante de 30 mm extorsionado. 
▪ Colocar rastrel de pino. 
▪ Colocar pizarra 40x30 rombo gruesa. 
▪ Colocar canalones de aluminio. 

 
 Se acompaña plano de situación. 

 
  Cuota Tributaria: 108,64 € 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 

- A Dª. Milagros Berena Martínez Álvarez (Expte. Núm. 41/2014), para 
reparación de cubierta (50 m2) de la vivienda sita en la Calle Suero de 
Quiñones, nº 23, de Fabero. Las obras consistirán en: 

 
▪ Quitar pizarra y tablas viejas.  
▪ Colocar tabla nueva. 
▪ Colocar rastrel para cámara de aire. 
▪ Colocar pizarra 40x30 rombo gruesa. 
▪ Colocar canalones de aluminio. 

 
 Se acompaña plano de situación. 



 

 

 
  Cuota Tributaria: 64,02 € 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 
3.-  
 

Examinado el expediente tramitado al efecto y visto el informe evacuado por los 
Servicios Técnicos Municipales, asumido por Secretaría en sus aspectos jurídicos, la 
Junta de Gobierno Local, con los votos que se indican, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 29 de mayo de 2014,  acuerda DENEGAR la licencia siguiente: 
 

- A D. José Álvarez Núñez (Expte. Núm. 28/2014), para trabajos de 
rehabilitación de local destinado a bodega y almacén sito en la Calle San 
Pablo, nº 13, de Otero de Naraguantes, por tratarse de un edificio con 
protección integral o de grado 2º (artículo XI.17 de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Urbanístico de Fabero) en el que sólo son posibles obras 
de restauración, conservando su volumetría, composición de fachadas y 
materiales originales de las mismas, cubiertas, etc.; requiriéndose además 
para la cubierta un proyecto técnico que justifique el cálculo de la estructura. 

 

 Se adopta el acuerdo con el voto favorable de los cinco Concejales que 
componen la Junta de Gobierno Local.   

 
 
5º.- ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y NO PRESUPUESTARIA. 
 
1.- EXENCIÓN I.V.T.M. VEHÍCULO AGRÍCOLA. 
 

Visto el expediente tramitado a solicitud del interesado y el informe del 
funcionario municipal encargado de la gestión del tributo, la Junta de Gobierno Local, 
por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente, de 29 de mayo de 2014, según lo dispuesto en el art. 93.1.g) y 93.2 del 
RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, acuerda: 

 
1º.- Declarar la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 

para el año 2015, del vehículo cuya matrícula y titular se relacionan a continuación: 
 



 

 

- E-8581-BFD, perteneciente a D. Ismael Meléndez Martínez, por tratarse de 
un vehículo provisto de Cartilla de Inspección Agrícola. 

 
2º.- Notificar este acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 

procedentes. 
 
3º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 

 
 
2.- PRORRATEO I.V.T.M. 

 
Visto el expediente tramitado a solicitud de la interesada, de conformidad con el 

informe del  funcionario municipal encargado de la gestión del recurso que constan en 
el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 
componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 
1 de julio, y de conformidad con lo establecido en los artículos 14.1.a) y 96.3 del 
RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, 32 y 221.1.d) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, acuerda: 

 
1º.- Efectuar la siguiente devolución: 
 
- A Natalia Rocha Ruiz, la cantidad de 53,95 euros en concepto de cuota 

tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo 
matrícula LE-4401-AF correspondiente a tres trimestres del año 2014 al 
haber causado baja definitiva con fecha 24 de marzo de 2014. 

 
2º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 

procedentes. 
 

3º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 
 
 
6º.- AUTORIZACIONES ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS. 
 
AUTORIZACIÓN ESPECTÁCULO DE COMEDIA. 
 

Vista la solicitud de D. Pedro Cachón Martínez, de autorización para la 
celebración de un espectáculo de comedia denominado “Humor con Roberto Chapu”, 
que se celebrará el día 31 de mayo de 2014 a las 24:00 horas,  con una duración 
prevista de 2 horas.  

 
Visto que el solicitante tiene concedida licencia ambiental para la actividad de 

CAFETERÍA (SIN MÚSICA) en la Calle Gil y Carrasco, nº 2, Bajo, de la localidad de 
Fabero. 

 



 

 

Considerando que el  artículo 13.2 de la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León, 
dispone que para la realización con carácter esporádico u ocasional de espectáculos 
públicos o actividades recreativas distintas de las consignadas en las licencias, deberá 
obtenerse la previa autorización del correspondiente Ayuntamiento. Podrá denegarse 
su otorgamiento cuando atendiendo al horario de celebración, tipo de establecimiento 
público o instalación, emisiones acústicas o cualquiera otra circunstancia debidamente 
justificada, se pudieran menoscabar derechos de terceros. 

 
No apreciándose la concurrencia de ninguna de las circunstancias que 

justifiquen la denegación de la autorización. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 

componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 
1 de julio, acuerda: 

 
1º.- Autorizar a Pedro Cachón Martínez la celebración de un espectáculo de 

comedia denominado “Humor con Roberto Chapu”, que se celebrará el día 31 de 
mayo de 2014 a las 24:00 horas, con una duración prevista de 2 horas,  en la 
cafetería situada en la Calle Gil y Carrasco, nº 2, Bajo, de la localidad de Fabero. 

 
2º.-  El nivel de emisión sonora del espectáculo en ningún caso podrá superar 

los 40 decibelios ni su horario podrá exceder el horario límite de cierre del 
establecimiento que, según lo establecido en la Orden la ORDEN IYJ/689/2010, de 12 
de mayo, es a las 3:00 horas del domingo día 1 de junio de 2014. 

 
3º.- La publicidad de la actividad deberá cumplir los requisitos establecidos en el 

artículo 17 de  la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunidad de Castilla y León. 

 
 4º.- Esta autorización municipal se otorga dejando a salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros y exclusivamente en lo que se refiere al ámbito 
competencial del Ayuntamiento de Fabero, por lo que el organizador no queda eximido 
de obtener las demás autorizaciones o licencias exigibles por la legislación sectorial 
que resulte de aplicación. 
 
 5º.- Notificar esta resolución al interesado y dar traslado de su contenido al Ilmo. 
Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León y al Sargento Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil. 
 
 
7º.- AYUDAS A LA NATALIDAD. 
 

Vistos los expedientes tramitados a solicitud de los interesados, 
correspondientes a la convocatoria de Ayudas a la Natalidad para el año 2014, 
aprobadas por la Junta de Gobierno Local de 30 de octubre de 2013  y publicadas en el 
B.O.P. nº 230, de 3 de diciembre de 2013, la Junta de Gobierno Local en virtud de la 



 

 

delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, por unanimidad 
de los cinco Concejales que la componen, acuerda:  
 
  1º.- La CONCESIÓN, de conformidad con los dictámenes favorables de la 
Comisión Informativa de Educación, Cultura, Desarrollo, Juventud, Deportes y Servicios 
Sociales, de 29 de abril y 29 de mayo de 2014, de ayuda por nacimiento de hijos, a los 
beneficiarios siguientes (progenitores y titulares del Libro de Familia), autorizando y 
disponiendo el gasto, reconociendo las obligaciones y ordenando los pagos 
correspondientes: 
  

PROGENITORES HIJO/A CUANTÍA 

David Lombardía Fernández y Jennifer Iglesias 
Navas 

Naevia Lombardía Iglesias 300,00 € 

Vicente Fernández Martínez y Mirian Fernández 
Fernández 

Daniel Fernández 
Fernández 

300,00 € 

  
2º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos 

procedentes.  
 
3º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 

 
 
8º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 
 

1.- APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN “III RALLYSPRINT VILLA DE 
FABERO”. 
  
 A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Martínez Fernández. 
 
 Vista la documentación presentada por el Club Deportivo “Team Repauto” para 
justificar la subvención concedida por el Ayuntamiento para la organización del “III 
Rallysprint Villa de Fabero”, según lo establecido en el Convenio de Colaboración entre 
el Ayuntamiento y el Club Deportivo aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local en sesión celebrada el día 29 de abril de 2014 y formalizado con fecha 8 de mayo 
de 2014. 
 
 Visto el informe favorable de la Intervención Municipal. 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, con el voto favorable de los tres Concejales del 
Grupo P.P. y la abstención de los dos Concejales del Grupo MASS, de los cinco que la 
componen,  de conformidad con lo establecido en las cláusulas 2ª y 4ª del Convenio de 
Colaboración, acuerda: 
 
 1º.- Aprobar la documentación presentada por el Club Deportivo “Team 
Repauto” justificativa de la subvención concedida por el Ayuntamiento para la 
organización del “III Rallysprint Villa de Fabero”. 
 



 

 

 2º.- Reconocer la obligación y ordenar el pago de la subvención concedida, por 
importe de DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500,00 €), a favor del Club Deportivo 
“Team Repauto”. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 4º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 

 
 
2.- APROBACIÓN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PROYECTO “SUELTA DE 
TRUCHA ARCOIRISO EN BALSA ARTIFICIAL PARA PESCA RECREATIVA EN 
BÁRCENA DE LA ABADÍA”. 
 
 A propuesta del Concejal Delegado de Medio Ambiente, Sr. López García. 
 
 Visto el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Suelta de Trucha Arcoiris 
en Balsa Artificial para Pesca Recreativa en Bárcena de la Abadía. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 
componen, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, acuerda: 
 
 1º.- Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de “Suelta de 
Trucha Arcoiris en Balsa Artificial para Pesca Recreativa en Bárcena de la 
Abadía”, redactado por el Biólogo Gustavo González Fernández, el Ingeniero de 
Montes Eduardo Castro Barba, la Ingeniero Técnico Agrícola Virginia López Rodríguez 
y el Ingeniero Técnico Forestal Ernesto Rosa Cubo. 
 
 2º.- Abrir un período de información pública por plazo de treinta días, con 
publicación de anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León. 
 
 3º.- Remitir consulta a las Administraciones públicas afectadas y demás 
personas o entidades que hubiesen sido previamente consultadas en relación con la 
definición de la amplitud y el nivel de detalle del estudio de impacto ambiental. 
 
 
3.- CUENTAS “CARNAVAL 2014”. 
 

A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Martínez Fernández. 
 

Vista la cuenta de gastos de las actividades organizadas por el Ayuntamiento 
con motivo del Carnaval 2014, la Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y por unanimidad de los 
cinco Concejales que la componen, de conformidad con el dictamen de la Comisión 
Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y 



 

 

Servicios Sociales de 29 de abril de 2014,  acuerda aprobar la cuenta de gastos de las 
actividades indicadas según figura en el expediente administrativo: 

 

 

 
 

4.- CUENTAS “JORNADAS GASTRONÓMICAS Y DE TAPAS MINERAS 2014”. 
 

A propuesta de la Concejala Delegada de Cultura, Sra. Vicente Vega. 
 

Vista la cuenta de gastos de las “Jornadas Gastronómicas y de Tapas Mineras 
2014”, la Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y por unanimidad de los cinco Concejales que la 
componen, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de 
Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios Sociales de 29 de mayo 
de 2014,  acuerda aprobar la cuenta de gastos de la actividad indicada según figura en 
el expediente administrativo: 

 

GASTOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Cartelería y dípticos 371,47 € 

TOTAL 371,47 € 

 
 

5.- CUENTAS “DÍA DEL LIBRO 2014 ”. 
 

A propuesta de la Concejala Delegada de Cultura, Sra. Vicente Vega. 
 

Vista la cuenta de gastos de las actividades del “Día del Libro 2014”, 
organizadas por el Ayuntamiento, la Junta de Gobierno Local, en virtud de la 
delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y por unanimidad 
de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, 
Juventud y Servicios Sociales de 29 de mayo de 2014,  acuerda aprobar la cuenta de 
gastos de las actividades indicadas según figura en el expediente administrativo: 

 

GASTOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Chocolate 66,30 € 

Bizcochos 73,50 € 

Leche y margarina 77,97 € 

Bombas 235,95 € 

Servicio tirada bombas 90,00 € 

Carteles 295,72 € 

Discoteca móvil 1.800,00 € 

Charangas 3.085,50 € 

Servilletas, vasos, mantel 20,25 € 

Premios 2.630,00 € 

TOTAL 8.375,19 € 



 

 

GASTOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Premios (vales para material escolar) 120,00 € 

TOTAL 120,00 € 

 
 

6.- CUENTAS “FERIA DE ABRIL 2014”. 
 

A propuesta de la Concejala Delegada de Cultura, Sra. Vicente Vega. 
 

Vista la cuenta de gastos de la “Feria de Abril 2014”, organizada por el 
Ayuntamiento, la Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por 
Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y por unanimidad de los cinco Concejales 
que la componen, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa 
Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes, Juventud y Servicios 
Sociales de 29 de mayo de 2014,  acuerda aprobar la cuenta de gastos de la actividad 
indicada según figura en el expediente administrativo: 

 

GASTOS 

CONCEPTO IMPORTE 

Material de papelería y chucherías 51,60 € 

TOTAL 51,60 € 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 

las veintitrés horas y treinta minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. 
De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, 
que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde. 

 
      Vº. Bº. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  


